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Resumen
El presente artículo trata sobre la profesión docente en el marco de la ética del
cuidado, tal como la entiende N. Noddings, y de la profesión docente, como servicio
público y escenario privilegiado de la ética aplicada. El cuidado por los otros
ciudadanos, hombres y mujeres de carne y hueso, es una clave de la ética y una
exigencia insatisfecha en las sociedades desarrolladas de nuestro tiempo. Por lo
tanto, es necesario abrir el escenario de la discusión pública sobre el cultivo
docente para que el profesorado y los estudiantes adquieran las competencias de
escuchar y atender los intereses y las necesidades de los sujetos usuarios de sus
servicios.

Consigna de lectura

Vamos a leer una selección de texto (2000 palabras) y realizar juntos/as un ejercicio
de lectura. El texto en cuestión tiene mucha relevancia para el tema de nuestra clase,
pero también nos va a servir como material para explorar la forma en la que leemos.

Concretamente, te invito a seguir los siguientes pasos:
a- Lectura individual del texto.

- Leelo de manera fluida pero procurando entender, a tu propio ritmo. No te
preocupes por memorizar, resaltar o “estudiar” el texto, solo de comprenderlo.

- Prestá atención a las dificultades que encuentres: palabras que no entiendas,
construcciones textuales extrañas, referencias que no conozcas, usos del
lenguaje oscuros, ambigüedades, etc.

- Intentá identificar: ¿Qué afirmaciones del texto podrían ser ricas para tener una
discusión? ¡Vale plantear críticas!

b- Lectura y análisis colectivo
- Vamos a leer juntos el texto, comentando tanto su contenido como su forma y

nuestra forma de leerlo.



1. La profesión docente en las actuales sociedades complejas
Descrita de una u otra manera, la concepción actual de profesión se refiere a una actividad social
institucionalizada que proporciona una serie de bienes o servicios necesarios para la sociedad. Se requiere
de una formación especializada y reconocida para ejercerla, y la desempeñan colectivos, que establecen las
normas aceptables para su ejercicio, a través de códigos éticos (Hortal, 2002).

Las profesiones han surgido a lo largo del tiempo, y continúan surgiendo para responder a las necesidades
sociales. Así, se puede decir, con propiedad, que son realidades dinámicas. Según las circunstancias, las
profesiones modifican sus metas, las formas de acceso a ellas, las relaciones entre los colegas del colectivo
profesional y con los usuarios. El profesional es una persona que ha adquirido determinadas competencias,
reconocidas socialmente para aportar un bien o un servicio a los demás y a la sociedad; así, por ejemplo,
ayuda a conservar o recuperar la salud, asesora legalmente, colabora en el proceso de la educación de los
hijos, soluciona los conflictos en la familia o planifica la construcción de vías de comunicación entre unos
lugares y otros. Con el ejercicio de cualesquiera de esas actividades, el profesional pretende ganarse
económicamente la vida. La importancia social y moral del ejercicio de una profesión reside en el bien
específico que aporta a la sociedad en general o a los miembros de la misma.

La buena práctica o el ejercicio de la profesión hacen que el profesional, a la vez que aporta un servicio a los
demás y a la sociedad, adquiera un carácter o personalidad ética. Por ello, es importante revitalizar las
profesiones recordando cuáles son sus fines legítimos y qué competencias es preciso desarrollar para
alcanzarlos. Cuando el profesional adquiere y ejercita de modo excelente sus competencias, se forma como
ciudadano y como persona moral. Un profesional excelente es aquel que compite consigo mismo para
ofrecer un buen producto profesional; no se conforma con la mediocridad profesional, sino que aspira a la
excelencia en el servicio a las personas que le requieren como usuarios de su profesión. Para esa revolución
moral de la vida corriente es necesario apuntar si queremos profesiones y profesionales que contribuyan a
una sociedad civil decente y vigorosa (Cortina, 2000).

El momento histórico en el que se ejercita la docencia actualmente, se caracteriza por la interdependencia
estructural. El planeta y la humanidad, en su conjunto, se encuentran afectados por un sistema de
interdependencias en las relaciones económicas, culturales, políticas y religiosas. Dicho en otras palabras, la
interdependencia tiene que asumirse como una realidad que demanda imperativamente respuestas para
asegurar la supervivencia de la humanidad. Esta situación de interdependencia a la que se ha llegado,
genera la obligación de sobrevivir juntos, de mantener y mejorar las condiciones de vida en el pequeño y
castigado planeta que compartimos; de dignificar la vida en todas sus formas, especialmente la humana
(Escámez, 2004). Cuando la interdependencia se reconoce así, su correspondiente respuesta moral es la
solidaridad y la ética del cuidado.

La ética del cuidado entiende al ser humano como un ser en relación, rechaza la idea de un individuo
ensimismado y solitario. El sujeto humano no está cerrado en sí mismo, sino vinculado a una realidad social
y a otros seres humanos. No es absolutamente independiente y necesita a otros en situaciones de carencia
o vulnerabilidad. También necesita que se le reconozca en el resto de situaciones y que los otros den
significado a sus acciones y a sus proyectos. Además, las acciones humanas involucran a otros, es decir, las
acciones de una persona o grupo de personas aumentan o limitan las posibilidades de acción de las demás
personas. Por eso, se afirma que el hecho ontológico de la interdependencia provoca que la misma práctica
del cuidado se aprenda en función de las condiciones de posibilidad creadas en las relaciones
interpersonales concretas.

La docencia es una actividad ocupacional que tiene todas las características por las que se define una
profesión: a) presta un servicio específico a la sociedad; b) es una actividad social encomendada y llevada a
cabo por un conjunto de personas que se dedican a ella de forma estable y obtienen de ella su medio de
vida; c) los docentes acceden a la profesión tras un largo proceso de capacitación, requisito indispensable



para estar acreditados y poder ejercerla; y d) forman un colectivo organizado (colegios profesionales y
sindicatos) que tiene o pretende tener el control monopolístico sobre el ejercicio de la profesión.

La profesión de la docencia es una práctica relacional, que se caracteriza por ser una actividad en la que el
profesorado tiene la responsabilidad de facilitar el desarrollo de su alumnado en todas las dimensiones de su
personalidad. Para esto, es fundamental el compromiso de establecer y mantener relaciones de confianza y
cuidado. Los productos más valiosos del proceso de enseñanza-aprendizaje son, sobre todo, relacionales
como: el entusiasmo intelectual, la satisfacción compartida ante un descubrimiento o ante un material nuevo,
la experiencia de seguridad en una clase con un clima de entendimiento y cortesía (Noddings, 2003a).

Desde la perspectiva de la ética del cuidado, el buen ejercicio profesional docente incluye la creación de
relaciones de confianza mutua, que permiten al profesorado conocer a su alumnado y plantear las
intervenciones educativas en función de los intereses y las necesidades del mismo. El profesional de la
docencia es invitado a diseñar su intervención con base en preguntas del siguiente tipo: ¿Cómo mi
asignatura puede servir a las necesidades de cada uno de mis estudiantes?, ¿cómo puedo ayudarles en la
promoción de su inteligencia y sus afectos?, ¿cómo puedo lograr contacto con la mayor parte del
alumnado?, ¿cómo puedo ayudar a que cuiden de sí mismos, de otros seres humanos, de los animales, del
entorno natural, del entorno hecho por el ser humano y del maravilloso mundo de las ideas? (Noddings,
1992).

(...)
3. Las metas y los contenidos de la docencia
La docencia, tal y como la proponía el primer modelo ilustrado, intentaba transmitir la ciencia, la visión
científica del mundo, o al menos capacitar al estudiantado para acceder a esa visión. De la ciencia se
esperaba el remedio de los males materiales y sociales de la humanidad. Con el tiempo, ha ido quedando
claro que eso no es así.

De la escuela se espera que contribuya a la formación de las personas de modo que puedan participar
plenamente en la vida y en la cultura de la sociedad en la que han nacido (Hortal, 2000). Se espera mucho
más, quizás demasiado. Cada vez que algo no funciona en la sociedad, se pretende que sea ella la que lo
haga funcionar: si hay desigualdades sociales se introduce la educación compensatoria, si hay accidentes
de tráfico se introduce la educación vial, si se deteriora el medio ambiente se introduce la educación
ambiental o la educación para el desarrollo sostenible, si hay violencia de género se introduce la educación
para la igualdad, si estallan conflictos interculturales o violencia ciudadana se promociona la educación para
la ciudadanía, etcétera.

Hace años, Fernando Savater (1997) hizo una pregunta acertada: ¿Qué es lo que puede enseñarse y debe
aprenderse en las escuelas? Ciertamente, si se intentara una respuesta filosófica amplia el empeño sería
abrumador, pues se toparía con el problema de los fines de la educación. Una reflexión sobre tales fines
recae en el destino del hombre, sobre el puesto que ocupa en la naturaleza y sobre las relaciones entre los
seres humanos. La profundidad del cambio social que tiene lugar actualmente obliga a reformular las
preguntas básicas sobre los fines de la educación, sobre quiénes asumen la responsabilidad de formar a las
nuevas generaciones y sobre qué legado cultural, qué valores, qué concepción del hombre y de la sociedad
se quieren transmitir (García, Escámez, Martínez y Martínez Usarralde, 2008). Tal empeño nos llevaría muy
lejos y, quizás, por derroteros poco prácticos para orientar a los docentes en una sociedad como la nuestra,
tan compleja y plural en las concepciones de la vida buena.

Savater (1997) recomienda acudir al ideal educativo de los griegos para ver si se encuentra alguna
respuesta acertada para esta sociedad del conocimiento en la que vivimos. Entre los griegos, había una
distinción de funciones que aún persiste en algunos docentes: la que separa la educación propiamente
dicha, por un lado, y la instrucción, por otro. Cada una de las dos era ejercida por una figura docente
específica, la del pedagogo y la del maestro. El pedagogo era un fámulo que pertenecía al ámbito interno del



hogar y que convivía con los niños y adolescentes, instruyéndoles en los valores de la ciudad, formando su
carácter y velando por el desarrollo de su integridad moral. En cambio, el maestro era un colaborador
externo a la familia y se encargaba de enseñar a los niños una serie de conocimientos instrumentales como
la lectura, la escritura y la aritmética. La tarea educativa del pedagogo era considerada primordial y se le
tenía gran estima; mientras que el maestro era un simple instructor y su papel estaba valorado como
secundario.

Por mucho que algunos todavía se empeñen, la contraposición educación versus instrucción resulta hoy
notablemente obsoleta y muy engañosa para los contenidos que han de enseñarse y deben aprenderse en
el sistema educativo:

Nadie se atreverá a sostener seriamente que la autonomía cívica y ética de un ciudadano
puede fraguarse en la ignorancia de todo aquello necesario para valerse por sí mismo
profesionalmente (...) ¿Cómo puede instruirse a alguien en conocimientos científicos sin
inculcarle respeto por valores tan humanos como la verdad, la exactitud o la curiosidad?
¿Puede alguien aprender las técnicas o las artes sin formarse a la vez en lo que la convivencia
social supone y en lo que los hombres anhelan o temen? (Savater, 1997, pp. 47-48).

La ética del cuidado invita al profesorado de las distintas disciplinas a que amplíen y profundicen sus
relaciones afectivas con la materia objeto de estudio, explorando sus conexiones con otras asignaturas, las
vidas individuales del profesorado y del alumnado, y las cuestiones existenciales. De ese modo, los
estudiantes podrán mostrar un verdadero entusiasmo por la asignatura y los docentes podrán provocar en
su alumnado también respuestas afectivas positivas hacia su materia.

(...)
La meta social de la docencia consiste en la transmisión de la cultura y la formación de personas críticas.
Ése es el bien que legitima la docencia y que tiene que ser respetado escrupulosamente por los que se
dedican a ella, si pretenden ser profesionales éticamente competentes. Sin embargo, en la actual sociedad
del conocimiento el docente tiene que prestar una especial atención a la segunda parte de tal meta social: el
desarrollo o la promoción del pensamiento crítico de los estudiantes, que tiene que ver con el desarrollo de
la racionalidad e implica que los estudiantes lleguen a comprender lo que hace que un razonamiento sea
bueno; a mejorar sus habilidades para observar e inferir, generalizar, expresar hipótesis, concebir
alternativas, evaluar afirmaciones, detectar problemas y percatarse de la acción apropiada. Obviamente, la
adquisición de un pensamiento crítico también supone determinadas actitudes como la curiosidad
intelectual, la objetividad, la flexibilidad, la honestidad y el respeto al punto de vista de los otros.

El desarrollo o la promoción del pensamiento crítico del alumnado exige al docente: a) la estimulación del
debate entre el alumnado, y el entrenamiento para que aporte y solicite generando pensamiento público; b)
el planteamiento de los conocimientos, como resultados de problemas que han preocupado a la gente de
otras épocas o a las personas de hoy; y, sobre todo, c) la honradez veraz para señalar lo mucho que se
desconoce en el campo que se está tratando.

En los sistemas educativos formales no hay que dar prioridad a la adquisición de los conocimientos en
detrimento de otras formas de aprendizaje, importa concebir la educación como un todo. La educación para
la ética del cuidado defiende que los afectos y las emociones pertenecen al proceso educativo, porque
tienen la capacidad de aumentar la pasión por el aprendizaje, aliviar el sentimiento de aislamiento y mejorar
el funcionamiento de la clase. Conocer a través del uso de la razón no debe provocar que se ignore el papel
que juegan los sentimientos y las emociones en el mismo proceso de aprendizaje y la interpretación de la
realidad; por eso, es necesaria una educación que haga posible el equilibrio entre la razón, el afecto y las
emociones (Noddings, 1996).

Leé el texto completo y chequeá las referencias en:
https://ensenanzadelafilosofia.webnode.com.uy/profesion-docente/

https://ensenanzadelafilosofia.webnode.com.uy/profesion-docente/

